
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite -fija fecha para audiencia 

Declarativo especial monitorio. 54001400300120210038800 

 

Conforme a la previsión del artículo 421 del Código General del Proceso y por ante la 

oposición de la demandada, se cita a las partes y a sus apoderados a las audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, la cual se celebrará en la sala de audiencias del juzgado 

en el Palacio de Justicia el próximo 27 de septiembre a las 9 de la mañana. 

La audiencia se grabará en la plataforma lifesize siguiendo el enlace 

https://call.lifesizecloud.com/14350430  

Como pruebas se tienen las documentales allegadas por cada una de las partes en 

sus intervenciones, contenidas en los archivos digitales del expediente.  

Conforme al contenido de la documental 024, 025 y 026, se reconoce a la abogada 

Judith Fernanda Cruz Callejas como apoderada judicial de la demandada CEDMI IPS. 

Al correo fernandacruzcallejas@hotmail.com remítase enlace de acceso al 

expediente. 

Con la notificación por estado de este auto se entienden hechas las prevenciones del 

numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso en cuanto a las consecuencias de la 

insistencia a la audiencia. 

Los abogados deben proceder conforme al deber fijado en el numeral 11 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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